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OF¡CIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 03 DE JUNIO DE2O2L
N9 DE COMITÉ: VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOTICITA: TALLER M ECÁNICO

PARA UT¡LIZARSE EN: N/E 561 RETROEXCAVADORA
ASIGNADA:A LA DIRËCCIÓN DE MAN'TENIMIENTO
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O1. REPARACIÓru y ¡vRTTENIMIENTo DE MAQUINARIA
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TUERCA RETRO NCs/8

TORNlLLO RETRO *1

PERNO

DIENTE

MANO DE OBRA

CONSUMIBLES

ADITIVO DE COMBUSTIBLE 250 ML

CUBETA DE ACEITE HIDRAULICO 19 LTS.

GARRAFA ACEITE PLUS 50 15W40 5 L]TROS

FILTRO TRASMISION

FILTRO HCO

FILTRO DE AIRE SECUNDARIO

FILTRO DE AIRE

FILTRO DE DIESEL

FILTRO DE DIESEL

FILTRO DE ACE¡TE

DESCRIPCIóN

ARANDELA RETRO 7

7

7

5

5

t
1

L

L

1

3

L

L

1
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L

CANTIDAD

S gq.oz
S 40.e9
S sz.sz
5 ttt.tt
S ezs.Eg
s 4,322.50
S ss.oo
S 8s.44
s t,1t9.45
S 983.22
5 t+t.ot
5 i_,126.83
5 +za.ot
S G7o.zo
S zee.+o
S e¿g.ss
S rgo.sz

s2,486.40

S15,539.98
5 zqz.zq
S 286.e3
S 6L2.99
S sss.ss
S 3,L26.9s
5 4122.so
S gs.oo
S 8s.44
S 1,,LL9.4s
S es3.z2
5 qzE.zz
S 1,126.83
S 426.07
S 670.20
S zse.+e
S o+g.gs
S 190.87

CONTADO

MAQCEN S.A. DE C.V.
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RETRO 1t4
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DE COMBUSTBLE 250 ML 1

ACEÍTE HIDRAUUCO ,f 9 LTS. 1

5 LITROS 3

TRANSMISION 't

HCO 1

AIRE SECUNDARIO 1

LTRO AIRE '1

;ILTRO DIESEL l1
;lLTRO DIESEL l1

ACEITE 1

Descripctón þ"nt

$36.44

$43.15

s92.18

$186.43

$õsE.31

s4,550.0t

$100.0c

$94.1 5

$1 , 178.37

$344.99

$445.49

$1,186.14

3448-4S¡

$705-47

s303.64

$684,1.{

$200.92

Pllcio

$255,0€

9302.05

sô45-26

$932-15

$3,291.55

s4,s50,00

$i00.0{

$s4.15

$1,178 37

$1"O34.97

s445.49

$1,186 14

9448.4S

$705,47

$303 64

$684.1{

$200.92
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Eristeacia

5242.U
$286.93

96 r 2.9€

$885.55

$3.r26.95

$4,322.50

$95.00

$89.44

$1,119.45

$983.22

v2s.22
$1 ,126.83

$426.O7

$670.20

3288 45

$649.93

$190.67
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NUXrcIHO DE OOLIIA, COUIA
GREGORIC TORRES QUINTERO NO.8s CENTRo COtIMACo{_t[,tA
28000
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r 2) 31 6-38 44 {t3121 31 6'3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios CAPTURADA

Situación

25t05t2021

Fecha

202't-01017

No. Reouisición

AÉículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

00349 JoHN DEERE EXCAVADORA RETROEXCAVADORA JONH DEERE IVODELO 31OL MOTOR 4.5 DE CILINDRADA T2 JDLINK ULTIMATE N/E: 561No, lnventario

NormalProceso:Vigencia

Almacén:MANTENI[illENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIOGiro Comercial

Compra/ServicioTipo de SolictudMANTENIMIENTOSolicitante

s-03-05-07-01 -001 -00021 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE MAQUINARIA

CORREGIR SISTEMA DE ENCENDIDO SE APAGA

N/l: 349

N/E: 561

CORREGIR SISTEMA DE ENCENDIDO SE APAGA PARA EL N/E 561 RETROEXCAVADORA

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Observaciones

04-06-01 - 03-05-07-01 -025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA

Fecha : 011061202'1 02:59:'11 p.m.

DI DE

Pâ9.: 1



AYUNTAMIENTO DE

COLIMA

I srsrrva DE ENFRTAMTENToSISTEMA DE COMPACTACION

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

UNIDAD: ø1

LLANTAS

MOFLTS

SISTEMA DE iNYECCION

SISTEMA DE AIRE

l CHASIS

FLÊCHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA

8-2021

IsTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

AD¡TAMENTOS

SISTEMA HIDRÁULICO

LAMINADO Y PINÏURA

TAPICERIA

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TATLER MECÁN¡CO

Blvd. Rodolfo Cháve/Carril 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
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Memoróndum No. O2-DGOPyP -DM-27O / 2021

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA

Dlrector de Totter Mecónico

Presente.

Por medio de [o presente [e so[cito q usted, [q revisión de sistemq

pqrq sotucionq fotto de encendido (se opogo) o Lo RETROEXCAVADORA

con número económico (5ól).

Lo onterior, es pctrct poder seguir otendiendo los peticiones de [o
ciudqdoníq en tiempo y formo.

Agrodecido por su pronto otencióru [e envió un cordiol soludo.

Atentqmente.
Cotimcu Co[, q 25 de mqyo de 2O21.

EL DI MANTENIMIENTO.

"ä.rflËitåMrEìr 
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ARQ. GERARDO ALONSO

C.c.p.- Archivo.-
GAMB/sgc-

No. 8O

Tel.

BECE L.

Atto Cotimcç Co[. CP. 28000
ext.58óO4

orresG.T

'2021, Año de Grisetdcr Ponce de León"



Memorándum : No. OM-TAtt-1l7 l2O2I

Asunto: Se justifica
Adj udicación

. [I,IA. DEL CARII'IEN MORALES VOGEL,
PRESTDENTA DEL COMTTE DE ADQU|SIC|ONES, ARRENDAMTENTqS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA COMlTÉ

APffiY OFICIAL IIIAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, soticito ta crutorización de
controtoción o trovés deL método de la adjudicación directa del proveedor MAQGEN
S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyente M4Q980814864, para que
proporcione el servicio de la reparación de los sistemas eléctricos de encendido y de
inyección de combustible , para la retroexcavadora marca JHON DEERE N/E 561, modelo
2016, número de motor PE4045G994783 y de serie 1T03í0LXEGC3O0772, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de
Mantenimiento; lo anterior por un monto total de $18,026.38 (Dieciocho mil veintiséis
pesos 38/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los
recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-01, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Maquinaria".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecanrco.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones dióponibles para él
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, asícomo determ si los servicios que se requieren pueden se

"** 

/
Blvd. Rodolfo Chávez Carril km 5 Carr. Colima. Coq imatlán
CP. 28050 Tel 31-2-3

'2021, Año de Griseldo Ponce de León"



Memorándum: No. OM-TAtt-117 I 2OZl-

lL AYUt\tTAUtENro
COMTTÉDI -:¡n¡ - DE COL'MA

:,2018.2021

personat adscrito #g Sveoao de la necesidad se requiere de
ción de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los
sistemas eléctricos de encendido y de ínyección de combustible para la retroexcavadora
marca JHON DEERE N/E 561, modelo 2016, número de motor PE4045G994783 y de
serie 1T0310LXEGC300772, asignada a la Dirección de Mantenimiento; debido al tipo de
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas de los sistemas,
por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el
total de piezas que intervienen para su reparación de los sistemas eléctricos de encendido
y de inyección de combustible en virtud de que como resultado de su descompostura no
funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza une
cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de lo eléctricos de
encendido y de inyección de combustible, (corregir sistema de encendido se apaga)
provocaría que el motor se bloque, se apague, no encienda, se dañe la bomba de
combustible y la computadora que trae integrada, por tanto se vuelve inoperable y fuera
de servicio para cumplir su principal actividad, que es la limpieza de canales, ríos, retirar
maleza, escombro y dar el servicio en esta temporada de lluvias, en este municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los enes en tiempo y forma, cumpliendo con los req

Blvd. Rodo Carrillo km L rf Coquimatlán
16-3848 Y 372- 9

il

cP.280s0
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Memorándum : No. OM-TAtt-ll7 | 2O2I

iciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependencia

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es MAQCEN S.A. DE G.V., que cubre las características que se
pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la
reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distínta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, aste proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación de los sistemas eléctricos de encendido y de inyección de
combustible (corregir sistema de encendido se apaga), para la
JHON DEERE, N/E 561, modelo 2016, número de motor pE404SGgg4
1T0310LXEG0300772, asignada a la Dirección de Mantenimiento, con or
MAQCEN S.A. DE G.V., con base a las razones y justificaciones ya

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. DEH.AYUNTAMIENTO
coMlTÉ DE -îMr.'

APRTI
R,A\ I :\ r \\lll'\:T0 DEcnnn ATENTAII'IENTE

Golima, 3 Mayo de2021

TEC. JAI¡I|IE ALEJANDRO PAD¡LLA
DI DEL TALLER MECÁNICO

W
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Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Carr. Colima. Coquim n
CP. 28050 Tel 312-316-3848 Y 312-316-3829
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